
Formación Profesional Básica
D E P A R T A M E N T O  O R I E N T A C I Ó N  

I E S  V I L L A  D E  V I C A R

2 . )  R E Q U I S I T O S

a) Tener cumplidos los 15 años o cumplirlo en el año en el

que te matriculas.

b) No superar los 17 años de edad en el momento de

acceder, ni el año en el que se inicia el curso.

C) Haber cursado el 1er ciclo de la ESO o,

excepcionalmente, haber llegado a cursar 2º de ESO.

D) Contar con el Consejo Orientador.

3 . )  C A T Á L O G O  D E  T Í T U L O S

La Formación Profesional se estructura en Familias

Profesionales. En cada una de ellas existen diferentes Títulos.

 

En el IES Villa de Vicar contamos con el Título de FPB de

Agrojardinería y Composiciones Florales de la familia de

Agraria. Disponemos del Programa Específico de FPB para

alumnado NEE de dicho título.

1 . )  Q U É  E S

Su finalidad es favorecer la adquisición de las

competencias necesarias para el ejercicio de una

profesión. Serás capaz de realizar un trabajo profesional,

desarrollándote personal y profesionalmente. Es una

titulación oficial y forma parte del sistema educativo, una

vez finalizado podrás seguir el intinerario de grado Medio

y Superior.

5 . )  C O N S U L T A

Títulos, módulos, salidas profesionales y donde se

realizan en:

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/porta

ls/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-

formarme/ensenanzas/fp-basica/catalogo

 

DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

4 . )  T I T U L A C I Ó N

Una vez superado podrás obtener el título de la

ESO y continuar tu itinerario profesional cursando

FP Grado Medio.

F O R M A C I Ó N  P R O F E S I O N A L

www.iesvilladevicar.es

@orientacionvilladevicar orientacionvilladevicar@gmail.com


